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Informe 

que la minoría de la Co~i:,ióD encargada del estudio de los Tratados 
celebrados por la República con los Estados Unidos de América y el 
Gobierno de Panamá~ present.'l á la Asamblea Nacional Constituyente 

y Legislat ivA. 

Honorables Diputados: 

No estando de acuerdo con mis honorables compan.· 
ros de Comisi6n en la manera de estimar los Tratados ce
lebrados por la República con los Gobiernos de los Esta
dos Unidos de América y de Panamá, sometidos á vuestra 
consideración, me veo en la penosa necesidad de expresa
ros por separado, respecto de ellos, mis opiniones en este 
Informe. 

Vosotros sabéis qne con motivo de haberse improbado 
por el Senado de Colombia el Tratado Herrán-Hay, sobre 
concesión di Gobierno de lo, Estados U nidos para la aper
tura de un Canal interoceánico altra vés del Istmo de Pana
má, el Gobierno de aquella :"Iación, no obstante que el Sena
do de Colombia manifestó su voluntad de aprobar el Trata
do, mediante algunas reformas, DO pudo soportar la demora, 
y el3 de Noviembre de '903 los pueblos indefensos del 
Departamento de Panamá se vieron sorprenrli los por una 
revolución que los separaha de la Patria Colombiana, cons
tituyéndolos en República independiente. 
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No tuvieron los autore<; de aquellos aCJnlt!cimienlos e l 
valor ele hs Césares para h'.lber enviado sus l.:giones á ocu

par aquellos pueblos como conquistadores y asumir la res
ponsabili,lad que tal acto les apare jaba; muy al con1 rario, 

á fin de aparecer inocentes del atentado contra Colombia, 

se ocurrió á la seducción de los antes 1"a1es soldados de 
nuestro ejército, convirtiéndolos en tradore~ á su Patria, 
y en el mismo día en que se ef,~ctuaba el movirnipnto sepa
ratista, el Gobierno americano enviaba dos escua ,lras, una 

al Pacífico y otra al Atlántico, á impedir qlle las fuerzas 
colombianas entraran á Panamá á someter á los rebeldes. 

Todo fue preparado de antemano: el reconocimiento 

de la nueva Repúb lica de parte de las naciones extranje

ras, obtenido por la poderosa influencia del Gobierno ame

ricano, y de este mi.mo Gobierno dos días después de efec
tuado el movimiento revolucionario; actos de los cuales 
el Presidente dio cuenta al Senado por 'Iledio de un men

saje en que solicitaba la aprobación del Trat3do acordado 
con la nueva Repúhlica, constituyéndose los Estados Un i

dos garantes de su independencia y obteniendo por el la 
cesión de la zona para excavar el canal interocejnico. 

Las cantidades que por este convenio dio á Panamá se 

las dio á si mismo, porque desde qlle se efectuó la revolu

ción aquel Departamento quedó conver tido en un proteo

torarlo americano, semejante al de Frnnc ia en Túnez, al 

de Inglaterra en Egipto, y al del Japón en la Penlnsula 

de Corea. 
El Presidente de Panamá no es sino un Agrntedel Go

bierno de los E,tado, Unidos, que no puede rjecu tar acto 
al g uno sin su consenti miento. Las elecciones de los emplea. 

dos púb li cos se ha n hec ho y se hacen con la inter vención 

de las fuerz¡:¡s america nas. 
En 1836 el Presirlen le Jac kson, en un me nsaje dirig ido 

al Cf'ngrrso rle los Estados Uni d(l~, enn relnción á la in
drpenfh'n ci a de Ttjas,se ex presa ba as í : H El reconoci mi en
to de la in dependencia de un Estarlo nuevo, con derecho 

á figur .... r en la familia de las naciones, ha sido siempre una 

, 



cuestión delicada, qlle implica grave responsabilidad, más 
grave aún tratándose de un Estado que ha hecho parte de 
otro, del cual se ha separado violentamente." 

Los Países Bajos y el Portugal, dominios españoles an
teo, habiéndose separado de la Metrópoli, no fueron reco
nocidos por ésta, sino me,iio siglo despué, de su indepen

dencia. 
Inglaterra no reconoció nunca los Gobiernos que sur

gieron de la Revolución Francesa en el siglo XVIlI, ni los 
del Consulauo y del Imperio en el XIX. Nuestra Indepen
dencia misma no fue reconocida por España sino después 
de medio siglo. 

En 1822 el Presidente Monroe pidió y obtuvo del Con
greso americano el reconocimiento de la independencia de 
las colonia, españolas de Id América del Sur, fundándose en 
que después de tan larga ~uerra se habla puesto de mani
fiesto la impotencia absoluta de España para sOmeterlas; 
y como se tratara por la Santa Alianza de restablecerla en 
aquellos dominios, fue entonces cllando el mismo Presiden
te hizo la declaración de la célebre doctrina, que conside
raba toda tentativa de las potencias aliadas para extender 
su dominación al Continente americano como contraria á 
la paz y tranquilidad de los Estados U nidos. 

Mientras la politica fundada por Wáshington y sus dis
tinguidos sucesores, en la práctica leal y honrada de las 
instituciones republicanas, predominó en aq uella nación, 
se la consideró no sólo como amiga sino como la verdadera 
defensa de la América; pero desde que esta política se 
cambió en propaganda de conquista; desde que la gran 
República ha degenerado, convirtiéndose en el Imperio ro
mano moderno, ha venido á ser un gran peligro para las 
naciones de la América Latina. 

En el reconocimiento de la República de Panamá no 
se guardaron con Colombia las práctica> establecidas por 
el Derecho Internacional; era necesario proceder sin tar-
danza á asegurar para sus nuevos dueños la propiedad ad- \ 
quirida, sin que al a utor del despojo le costara desembolso 
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alguno, ni sacrificio de ninguna especie, ni otra cosa que 
el empleo de la fuerza, con violación de las eternas leyes 
de la justicia. 

As/ se le arrebató á Colombia el territorio del Depar
tamento de Panamá por el Gobierno de la nación que du
rante largos años disfrutó gratuitamente del tránsito inter
oceánico, á cambio de constituirse garante de nuestra pro
piedad en el Istmo, como aparece del art/culo 35 del Tra
tado firmado en 1846, cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Articulo 35. La República de la Nueva Granada y 
los Estados U nidos de América, deseando hacer tan dura· 
deras cuanto sea posible las relaciones que han de estable
cerse entre las dos Partes, en virtud del presente Tratado 
han declarado solemnemente y :convienen en los puntos 
siguientes: 

1. o Para mejor inteligencia de los articulas preceden
tes han estipulado y estipulan las Altas Partes Contratan
tes: que los ciudadanos, buques y mercancías de los Esta
dos Unidos disfflltarán en los puertos de la Nueva Grana
da, inclusos los de la parte del territorio granadino gene
ralmente denominada Istmo de Panamá, desde su arran
que en el extremo del Sud hasta la frontera de Costarrica, 
todas las franquicias, pri .ilegios é inmunidades, en lo re
lativo á com~rcio y navegación, 'de que ahora gocen y en 
lo sucesivo gozaren los ciudadanos granadinos, sus buques 
y mercanelas; y que esta igualdad de favores" hará ex
tensiva á los pasajeros, correspondencia y mercanelas de 
los Estados Unidos que transiten al través de dicho terri
torio, de un mar á otro. El Gobierno de la N ueva Grana
da garantiza al Gobierno de los Estados U nidos que el de
recho de via ó tránsito al través del Istmo de Panamá, por 
.ualesquiera medios de comunicación que ahora existan ó 
en lo sucesivo puedan abrirse, estará franco y expedito 
para los ciudadanos y el Gobierno de los Estados U nidos, 
y para el transporte de cualesquier art/culos, de produc
tos, manufacturas ó mercancías de lícito comercio, perte-
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necientes á ciudadanos de los E.tados U nidos; que no se 
impondrán ni cobrarán á los ciudadanos ni á sus mercan
cías de lícito comercio otras cargas ó peajes á su paso por 
cualquier camino ó canal que pueda hacerse por el Gobier
no de la Nueva Granada ó con su autoridad, sino los que 
en semejantes circunstancias se impongan ó cobren á ciu· 
dadanos granadinos; que cualesquiera de estos productos, 
manufacturas ó mercancías pertenecientes á ciudadanos 
de los Estados U nidos, que pasen en cualquiera dirección 
de un mar al otro con el objeto de exportarse á cualquie
ra otro país extranjero, no estarán sujetos á derecho algu
no de importación, y si lo hubieren pagado, deberá reem
bolsarse al verificarse la exportación, y que los ciudadanos 
de los Estados U nidos, al pasar así por el dicho Istmo, no 
estarán sujetos á otros derechos, peajes ó impuestos de 
cualquiera clase, sino á aquellos á que estuvieren sujetos los 
ciudadanos naturales. Para seguridad del goce tranquilo 
y constante de estas ventajas, y en especial compensación 
de ellas y de los favores adquiridos, según los artículos 
4~, 5'° Y 6.° de este Tratado, los Estados Unidos garan
lizan positiva y eficazmente á la Nueva Granada, por la 
presente estipulación, la perfecta neutralidad del ya men
cionado Istmo, con la mira de que en ningún tiempo, exis
tiendo este Tratado, sea interrumpido ni embarazado el li
bre tránsito de uno al otro mar; y por consiguiente ga
rantizan de la misma manera los derechos de soberanía y 
propiedad que la Nueva Granada tiene y posee en dich() 
territorio ........ n 

El Gobierno de Colombia nombró Generalísimo de las 
fuerzas que debla n someter á Pallamá y Ministro Plenipo
tenciario en \V áshington al Excmo. Sr. General D. Rafael 
Reyes, acompañado, en calidad de Consejeros, de los Ge
nerales Jorge Holguín, Pedro Nel Ospina y Lucas Caba
llero. El General Reyes llegó á Colón, y allí recibió la in
timación del Almirante, Jefe de la Escuadra Americana, 
prohibiéndole desembarcar en el puerto; siguió con sus 
compalleros á 'V áshington, y en un memorable documen-
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lo presentó al Gobierno de los Estados Unidos la Exposi
ción de agravios, en la cual pidió que los sucesos de Pana
má y la intervención en ellos del Gobierno de los Estados 
Unidos fueran sometidos al TribunalArbitral de La Haya. 

Mal podía el autor del despojo someter su conduela al 
rallo de nn TriLunal, por lo que, apoyándose en sofismas, 

.~ el Secretario de Esfado contestó negándose á la exigencia 
ele Colombia, y refutando los incontestables cargos de la 
Exposición con la razón única de no permitir la guerra en 
Panamá. 

Posteriormente el mismo Sr. General Reyes dirigió al 
Departamento de Estado una protesta, en la cual defendió 
brillantemente los derechos de Colombia. Entre otras de-
claraciones hizo en ella las s.iguientes : ....... . 

"1][. Que el Gobierno de Colombia no renuncia ni re
nunciará á sus derechos sobre el territorio del Istmo, del 
cual está hoy despojado por las fuerzas americanas, y siem
pre alegará esos derechos y tratará de reivindicarlos por 
todos los medios á su alcance; y que por esa razón el ti
tulo que sobre el territorio del Istmo puedan adquirir 108 

Estados Unidos y la ex ca vació n del Canal son nulos, y Co
lombia se reserva el derecho de reclamar ese territorio en 
cualquier tiempo. 

"IV. Que si la obra del Canal se emprende y se lleva á 
Temate haciendo caso omiso y con lesión de los derechos 
de Colombia, ella hará constar que con ella hubo denega
ción de justicia por los Estados Unidos; que fue despojada 
por fuerza del territorio del Istmo, con flagrante violación 
del Tratado de 1846, Y que no abandona los derechos que 
posee sobre aquel territorio, y hace á los Estados Unidos 
responsables de los daños á ella ocasionados ........ " 

Tanto el Presidente como el Secretario de Estado, nI) 
teniendo razones que oponer á las alegadas por el Sr. 
General Reyes, ocurrieron·á subterfugios impropios de go
bernantes de una gran nación; sostuvIeron en su respuesta 
'Iue el compromiso de los Estados Unidos de garantizar á 
Colombia su propiedad en el Istmo se re feria á las invasio· 




